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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

Autorización a Fiscales del Estado 
para Obtener Inscripción de 

Mejoras Realizadas por Empresa 
Aguadora de Managua 

No. 87 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. l.- Autorizase al señor Fiscal Ge­
neral del Estado, doctor Efrén Saballos 

Silva y al Vice-Fiscal General, doctor Eve­
nor Valdivia Pereira, para· que cualquiera 
de ellos indistintamente, en nombre y re­
presentación del Estado, Fisco o Hacienda 
Pública de la República de Nicaragua, 
comparezcan ante el Notario Dr. Alejan­
dro Romero Castillo, a fin de que por medio 
de escritura ,pública soliciten y obtengan 
en el Registro Público de Inmuebles de este 
Departamento, la inscripción de las respec­
tivas mejoras llevadas acabo por la Empre­
sa Aguadora d'e Managua en dos lotes de 
terreno propiedad del Estado y destinados 
al servicio de dicha Empresa. Las mejoras 
a inscribir son las siguientes: 

a) Un tanque de concreto reforzado, de 
forma circular, con capacidad de dos y me­
dio millones de galones de agua, con valor 

1 de novecientos ochenta mil córdobas . . . . 
( <f 980.000,00), estando inscrito el terreno 
que se ha construido dicho tanque con el No. 
45,897, a folio 242, del Tomo DCL, en asien­
to primero de la Sección de Derechos Rea­
les del Registro Público de este Departa-
mento, y . . 

b) Un tanque de concreto postensado, con 
capacidad de quinientos mil galones de 
agua, de forma cilíndrica, con valor de cua­
trocientos cuarenta y siete mil cuatrocien­
tos seis córdobas y cincuenta y un centavos 
( ~ 447.406,51}, estando inscrito el terreno 
en que se ha construido dicho tanque con 
el No. 8557, a folios 169 y 170 del Tomo C, 
en asiento Primero de la Sección de Dere­
chos Reales del Registro Público de este De­
partamento .. 

Arto. II.- Los honorarios y gastoe que 
ocasionen las respectivas escrituras y su 
inscripción en el Registro Público de este 
Departamento serán pagados con fondos 
propios de la Empresa Aguadora de Mana­
gua. 

Arto. ÍII.- Se autoriza al Fiscal Gene­
ral o Vice-Fiscal General del Estado para 
que establezcan' las cláusulas o especifica­
ciones que consideren pertinentes para los 
fines a que el presente Acuerdo se refiere. 

Comuníquese y Publíquese. - Casa Presi­
dencial. Managua, Distrito-Nacional veintiF 
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siete de Abril de mil novecientos setenta. 
(f) A. SOMOZA D., Presidente de la Repú­
blica. - (f) G. Montiel, Ministro de Es­
tado en .. el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. 

Ministerio de Salud Pública 

Reglamento de la.Junta Local de 
Asistencia Social de Managua 

No. 138 
El Presidente de la República, 

en úso de sus facultades, 
Decreta: 

Artículo lo.-Se aprueba y adopta co­
mo del Poder Ejecutivo, el Acuerdo No. 
147 del Consejo Directivo de la Junta Na­
cional de Asistencia y Previsión Social, 
aprobando el Reg7,amento Interno de -1,a 
Junta Local de Asistencia Social de Ma.­
_nagua, en sesión de la Junta Nacional de 
Asistencia y Previsión Social No. 498, ce­
lebrada el 9 de abril del corriente año que 
literalmente dice: 

No. 147 
El Consejo Directivo de la Junta Nacio­

nal de Asistencia y Previsión Social, en 
uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Unico: Se aprueba el Reglamento de la 

Junta Local de Asistencia Social de Mana­
gua en la siguiente forma: 

'Í'ITULO I 
CAPITULO UNICO 

Organización : 
Articulo lo. La Junta Local de Asisten-· 

cia Social de Managua, de conformidad 
con la Ley, estará integrada en la siguien-
te forma: · 

l. El Presidente. 
2. El Vice-Presidente 
3. El Secretario. 
4. El Vocal, que de conformidad con la 

Ley, pertenecerá al Partido de la 
Minoría. 

TITULOII 
Deberes y Atribuciones de 1,a Junta Local 

de Asisten.cía Social de Managua 
Artículo 2o. De conformidad con la Ley 

Orgánica de Seguridad Social, la Junta Lo­
cal de Asistencia Social de Managua, ten­

, drá los siguientes deberes y atribuciones: 
a) Incrementar la Asistencia Social de 

su respectiva jurisdicción; 
b) Vigilar de conformidad con lo que 

los reglamentos establecieren, la ad­
ministración y funcionamiento de los 

· estableCirnientos de asistencia social 

de su jurisdicción y empeñarse en su 
mejoramiento; 

c> Recaudar, custodiar y administrar 
sus fondos, conforme las regulaciones 
que establezca la Junta Nacional, pu­
diendo únicamente aplicarlos a los 
fines de su Institución; 

d) Formular sus Planes de Arbitrios, 
sometiéndolos por medio de la Jun­
ta Nacional a la aprobación del Poder 
Ejecutivo; 

e) Vender, gravar o arrendar los bienes 
muebles o inmuebles que les pertenez­
can, previa autorización de la Junta 
Nacional y con sujeció.n a las dispo­
siciones legales al respecto; • · · 

f) Formular cada Año Fiscal su Presu­
puesto de Ingresos y Egresos, some­
tiéndolo a la aprobación de la Junta 
Nacional; 

g) Contribuir dentro de sus posibilida­
des con las sumas necesarias para el 
sostenimiento de los Centros de Asis­
tencia Médica y Médico-Hospitala­
rio de EU jurisdicción y empeñarse en 
mejorar con su oportuno costeamien­
to la calidad de los servicios que en 
tales .Centros se prestaren a los in­
digentes; 

h) Prestar plena cooperación al~ Junta 
Nacional y someterle anualmente o 
cuando fuere solicitado un informe 
detallado de todas sus actividades o 
de las obras que proyectaren llevar 
a cabo; 

i) Solicitar a la Junta Nacional, la coo­
peración que fuere del caso en rela­
ción con el desarrollo de los progra­
mas de la misma Junta Local de 
Asistencia Social de Managua, o con 
los Establecimientos que estuvieren a 
a su cargp; 

j) La Junta Local de Asistencia Social 
de Managua, resolverá qué funciona­
rios y empleados de todas sus depen­
dencias deberán rendir fianza a su fa­
vor, fijará la cuantía y la calificará. 

TITULO III 
CAPITULO UNICO 

Dél Presidente de la Junta Local 
de Asistencia Social de Managua 

Artículo 3o. El Presidente de la Junta Lo­
cal de Asistencia Social de Managua, de con­
formidad con la Ley Orgánica de Seguridad 
Social, la representará legalmente con fa­
cultades de apoderado general, pudiendo 
otorgar poderes jddiciales y además le co­
rresponden las siguientes atribuaiones: 

a) Representar a la Junta Local de 
Asistencia Social de Managua, en to-
dos los asuntos requeridos para. el 
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funcionamiento de la misma. En este 
Carácter podrá suscribir los contra­
tos y demás actuaciones que sean ne­
cesarios y que hubieren sido debida­
mente autorizados por la Junta Lo­
cal de Asistencia Social de Managua. 

b) Organizar de acuerdo con la Junta 
Local de Asistencia Social de Mana­
gua, sus diversas dependencias deter-. 
minando sus funciones, jurisdicción 
y secciofl.es que le correspondan, pa­
ra lo cual se emitirá un manual de 
organización interna. 

<;:) Someter a la Junta Local de Asisten-
cia Social de Managua los proyectos, 

acuerdos y resoluciones necesarios pa­
ra el buen funcionamiento y organiza­
ción de la misma. 

d) Someter a la consideración de la Jun­
ta Local de Asistencia Social de Ma­
nagua, los nombramientos del personal 
médico, administrativo, técnico, econó: 
mico o de cualquier otro orden que fue­
re necesario para el funcionamiento de 
la misma. 

e) . Proponer a la·Junta Local de Asisten­
cia Social de Managua, para su apro­
bación, los programas generales de ac­
tividades que de~en desarrollarse. 

f) Proponer a la Junta Local de Asisten­
cia Social de Managua, el proyecto de 
presupuesto general para cada ejerci­
cio anual, lo mismo que sus modifica.­
ciones o ampliaciones, que deberá so­
meter a la.aprobación de la Junta Na­
cional. 

g) 

h) 

i> 

j) 

k) 

Proponer .a la Junta Local de Asisten­
cia Social de Managua la adquisición 
de equipos, medicinas, materiales .y 
otros artículos que fueren necesarios 
para el funciqnamiento de la misma, 
de conformidad con el presupuesto vi­
gente o sus modificaciones y regula-
ciones presupuestarias respectivas. 
Autorizar los traslados y ampliacio­
nes enfre sub-grupos o grupos de u"l 
mismo programa del presupuesto. 
Autorizar los comprobantes de pago 
previa certificación de las disponibi-
lidades presupuestarias, del visto bue­
no de la Auditoría y registro de la Se­
cretaria, así como firmar los cheques 
correspondientes conjuntamente con 
el Tesorero. 
Presentar a la Junta Local de Asisten­
cia Social de Managua, el ante-proyec­
to de Plan de Arbitrios correspondien­
te, el que oportunamente será some­
tido al Poder Ejecutivo para su apro­
bación a través de la Junta Nacional. 
Resolver en última instancia cuanto 
problema se presente en la ad.minis-

tración de los diversos organismos de 
la Junta Local de Asistencia Social de 
Managua, informando a ésta cuando 
do fuere pertinente. 

1) Tramitar y resolver los asuntos de ur­
gencia en receso de la Junta Directi­
va y velar por el fiel cumplimiento de 
todos los acuerdos, resoluciones y dis­
posiciones emitidas por la Junta, dic­
tando las medidas necesarias para el 
efici~nte funcionamiento de los orga­
nismo~ de la Institución. 

m) Ejercer las demás funciones de orden · 
general que sean pertinentes a los fi­
nes de la Junta Local de Asistencia 
Social de Managua, y ·dictar los ins­
tructivos necesarios para el funciona­
miento administrativo de la misma. 

n) El Presidente de la Junta Local de 
Asistencia Social de Managua, ·podrá 
delegar todas o algunas de las faculta­
des que otorga el presente Reglamen­
to en cualesquiera de los otros Miem-
bros de la misma. · 

TITULO IV 
CAPÍTULO UNICO 

Del Vice-Presidente de la Junta Local 
de Asistencia Social de JJ!anagua. 

Artículo 4o.-El Vice-Presidente de la 
Junta Local de Asistencia Social de Ma­
nagua, hará las veces del Presidente en 
ausencia de éste, correspondiéndole todos 
sus deberes y atribuciones. Además tendrá 
las atribuciones que le sean delegadas por 
la Presidencia. 

TITULO V 
CAPÍTULO PRIMERO 

D~l Secretario de la Junta Local de 
Asistencia Social de Managua. 

Artículo 5o.-El Secretario de la Junta 
Local de Asistencia Social de Managua, se­
rá el órgano de comunicación de la misma 
ma y tendrá a. su cargo y bajo su depen­
dencia las oficinas de la Secretaría. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De la Secretaría 
Artículo 6o.-Corresponde a la Secre­

taría: 
a) Cumplir con las atribuciones que le 

sean delegadas por la Presidencia de 
la Junta Local de Asistencia Social de 

,., Managua. 
b) Ser órgano de comunicación de la Jun­

ta Local de Asistencia Social de Ma­
nagua. 

c) Presentar~ la Presidencia, los asuntos 
que a su despacho corresponda resol­
ver. 

d) Preparar y dirigir con instrucciones 
de la Presidencia, las comunicaciones, 
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informes, consultas y resoluciones de 
la Junta Local de Asistencia Social de 
Managua. 

e) Preparar el despacho para las sesio­
nes de la Junta Local de Asistencia 
Social de Managua. 

f) Confeccionar la Agenda para las se­
siones ajustándose a las instrucciones 
de la Pr~sidencia. 

g) Hacer las correspondientes citaciones 
con instrucciones de la Presidencia y 
enviar los documentos y antecedentes 
si fuere preciso. 

h) . Confeccionar el Acta correspondiente 
y dar lectura a la misma en la próxi­
ma sesión. 

i) Velar por que todos los documentos 
que hayan sido sometipos al conoci­
miento de la Junta Local de Asisten­
cia Social de Managua, sean debida­
mente archivados. 

j> Transcribir a quien corresponda los 
acuerdos de la Junta Local de Asisten­
cia Social de Managua. 

k) Enviar a los Miembros de la Junta 
Local de Asistencia Social de Mana­
gua, a la Dirección de Asistencia So-

. cial y a la Contraloría de la Junta Na­
cional de Asistencia y Previsión So­
cial, una copia del Acta de cada sesión 
que se celebre. 

1) Llevar un índice de los acuerdos que 
tome la Junta Local de Asistencia So­
cial de Managua. 

m) Proporcionar a los Miembros de la 
Junta Local de Asistencia Social de 
Managua, dentro de las disponibilida­
des de la Secretaría, la información 
que éstos soliciten sobre cualquier · 
a.Eunto de interés para el cumplimien­
to de sus funciones. 

n) El Secretario de la Junta Local de 
Asistencia Social de Managua debe 
autorizar todos los comprobantes de 
egresos, previa certificación de las 
disponibilidades presupuestarias y 
Control de Auditoría. 

ñ) Recibir la correspondencia de la Jun­
ta Local de AsiEtencia Social de Ma­
nagua, registrarla y despacharla a la 
dependencia correspondiente. 

o) Registrar y despachar la correspon­
dencia dirigida por la Junta Local de 
Asistencia Social dé Managua. 

p) Organizar el archivo de la Secretaría. 
q l Desempeñar cualquier otra labor que 

le asignen las Leyes, Reglamento o la 
Junta Local de Asistencia Social de 
Managua. 

Artículo 7o.-La Secretaría tendrá ba­
jo su autoridad a la Oficialía Mayor de la 

Junta Local de Asistencia Social de Ma­
nagua. 

TITULO VI 
CAPÍTULO UNICO 

Del Vocal de Za Junta Local de Asistencia 
Social de Managua 

Artículo 80.-El Vocal de la Junta Lo­
Fal de Asistencia Social de Managua, será 
el Miembro del Partido de la Minoría. Ade­
más tendrá las atribuciones que le delegue 
la misma. · 

TITULO VII 
De la O ficial~a Mayor 

Artículo 9o.-La Oficialía Mayor pres­
tará a la Secretaría de la Junta Local de 
Asistencia Social de Managua, activa cola­
boración en todas las actividades adminis­
trativas, así como la de asistencia ejecu­
tiva, Asesoría Legal, Sección de Pérsonal, 
Relaciones Públicas, Intendencia, Regis­
tro, Reposición de Traspasos de Títulos y 
9.emás servicios generales que le enco-
miende. . 

Artículo 10.-Para el cumplimiento de 
las atribuciones señaladas en el Artículo 
anterior, se establecen las siguientes Sec­
ciones: 
l. Sección Legal. 
2 . Sección de Registros y Reposición y . 

Traspaso de Títulos de los Cemente­
rios. 

3. Sección de Personal. 
4. 

5. 
6. 

Sección de Relaciones Públicas y Di­
vulgaciones. 
Secc.ió~ de Intendencia y 
Sección de Correspondencia y Ar­
chivo. 

SECCION LEGAL 
Artículo 11.-Corresponde a la Sección 

Legal: 
a) Dar a Ja Junta Local de Asistencia 

Social de Managua, Asesoramiento 
Legal, en lo que se requiera para el 
desenvolvimiento de sus funciones. 

b) Actuar en los asuntos contencios-::>s 
en que intervenga o tenga interés la 
Junta Local de Asistencia Social de 
Managua. 

c) Dictaminar de conformidad con las 
Leyes Nacionales, Reglamentos, etc. 
Eobre todos los asuntos relacionados 
con el Organismo en materia legal. 

d) Conocer y dictaminar sobre los actos 
y contratos en que intervenga la Jun­
ta Local de A~istencia Social de Ma­
nagua. 

e) Elaborar y legalizar todos· los con­
tratos que celebre el Organismo y sus 
dependencias en materia de su com-
petencia. . 
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f) Planificar, organizar y desarrollar 

conjuntamente con el personal de las 
otras oficinas las actividades legales 
que se requieran para facilitar el tra­
bajo y organización de las dependen­
cias de la Junta Local de Asistencia 
Social de Managua. 

g) Conocer y dictaminar sobre los con­
tratos de trabajo, nombramientos y 
problemas laborales que puedan sur­
gir con el personal de la Junta Local 
de Asistencia Social de Managua y sus 
dependencias. 

h) Registrar los bienes inmuebles- de la 
Junta Local de Asistencia Social de 
Managua, en un libro que se llevará 
para tal efecto. 

i) Ejercer todas las gestiones judiciales 
o extrajudiciales que se le encomien­
den por parte de la Junta Local de 
Asistencia Social de Managua. · 

j) Evacuar consultas en la formulación 
del Presupuesto Anual de la Junta 
Local de Asistencia Social de Mana­
gua. 

k) Colaborar en la formulación del Plan 
de Arbitrios de la Junta Loéal de Asis­
tencia Social de Managua. 

1) Revisar las Escrituras de Constitu 
ción, Transformación o Disolución dt 
Sociedades Mercantiles desde el pun­
to de vista legal. 

m) Evacuar consultas y proyectar acuer­
dos de la Junta Local de Asistencia 
Social de Managua, para la exonera­
ción de algunos impuestos en virtud 
de Decreto de Protección Industrial 
emitidos por el Poder Ejecutivo, de 
conformidad con la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial. 

n) Colaborar con· las Autoridades de la 
Junta Local de Asistencia Social de 
Managua, evacuando las consultas que 
ésta le haga. 

ñ). Supervigilar el trabajo desarrollado 
por los Abogados Ejecutores, obte­
niendo de ellos la información que se 
considere necesaria respecto al estado 
de las cobranzas y los juicios, debien­
do informar a la Junta Local de Asis­
tencia Social de Managua cuando fue­
re requerido para ello o cuando lo es­
time conveniente. 

SECCION DE REGISTRO, REPOSICION 
Y TRASPASO~ DE TITULOS DE 

LOS "CEMENTERIOS 
Artículo 12.-Esta Oficina será respon­

sable del cumplimiento de las disposicio­
nes contenidas en el Reglamento General 
de los Cementerios de esta ciudad, corres­
pondiéndole específicamente las siguien­
tes atribuciones: 

a) Llevar los Libros de Registros co­
rrespondientes para la adquisición, 
traspaso y reposición de Títulos que 
certifican la venta de los Derechos de 
inhumación o perpetuidad. Libros co­
rrelativos deben llevarse en la Custo­
dia de los Cementerios. 

b) Tramitar en coordinación con la Cus­
todia de los Cementerios, Tesorería y 
Auditoría, la adquisición de esos de­
rechos. . . 

c) Tramitar y levantar el expediente 
completo por la Reposición de Títu­
los en caso de pérdida o destrucción 
de los mismos. 

d) Tramitar y levantar ·el expediente 
completo por los Traspasos de lotes, 
ya sea entre vivos o por causa de 
muerte de los primitivos propietarios, 
derechos que pasan a sus herederos, 
lo que tiene que ser demostrado en 
las diligencias pertinentes. 

e) · Poner el Visto Bueno en los planos 
de construcción de mausuleos en los 
Cementerios después que éstos hayan 
sido aprobados y valorados de previo 

· por el Ingeniero de Cementerios, ava­
lúo conforme el cual tienen que pa­
garse los impuestos que determina el 
Plan de Arbitrios. 

f) Aprobar la compra de materiales y 
servicios para el mantenimiento de 
los Cementerios de acuerdos con las 
asignaciones presupuestarias. 

g) Las facultades anteriormente rela­
cionadas se llevarán a efecto en coor­
dinación con la Tesorería y con el 
control y supervisión de la Auditoría 
de la Junta Local de Asistencia So­
cial de Managua. 

SECCION DE PERSONAL 
Artículo 13.-La Sección de Personal, 

será responsable de llevar a cabo todas las 
funciones que .se requieren para mante­
ner y operar el aspecto de Administración 
de Personal y -de relación dentro la Insti­
tución con sus funcionarios y empleados. 
Tendrá además las siguientes atribucio­
nes: 
a) Llevar los archivos y registros del 

personal de las Oficinas Administra­
tivas de la Junta Local de Asistencia 
Social de Managua, manteniendo al 
día y debidamente organizada la "HO-

• JA DE SERVICIO" de cada uno de 
los funcionarios y empleados. 

b> Preparar las resoluciones de nombra­
mientos, prdmociones, traslados, per­
misos, remociones, sanciones, etc. 

c) Entrevistar, documentar y participar 
en las selecciones de nuevos emplea­
dos, función que debe realizarse para 
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mantener en un alto grad-0 su capaci­
dad técnica. 

d) Preparar la Hoja de Descripción de 
Puestos para cada uno de los cargos. 

e) Mantener y operar un plan de clasi­
ficación del personal que sirva de ba­
se para la adecuada aplicación de sa­
larios. 

f) Colaborar en la organización y desa­
rrollo de programas de capacitación 
en base de las necesidades de la Junta 
Local de Asistencia Social de Mana­
gua, en coordinación con la.S demás 

. dependencias. 
g) Preparar la información necesaria 

para la elaboración de las Nóminas 
de Pago. 

h> Llevar el control de puntualidad y 
asistencia de todos los empleados. 

i) Llevar a cabo las labores que permi­
tan el mayor bienestar de los emplea­
dos y sus mejores relaciones con la 
Junta Local de Asistencia Social de 
Managua. 

j) Corresponde también a esta Sección, 
la proveduría, adquisición, comproba­
ción, control y manejo de papelería y 
otros artículos varios para uso de las 
Oficinas Administrativas de la Junta 

. Local de Asistencia Social de Mana­
gua. 

SECCION DE RELACIONES PUBLICAS 
Y DIVULGACIONES 

Artículo 14.-Corresponde a la Sección 
de Relaciones Públicas y Divulgaciones : 
a) Planificar, organizar, dirigir, desa­

rrollar y coordinar la gestión de Rela-. 
ciones Públicas y Divulgaciones de la 
Junta Local de Asistencia Social de 
Managua, esta'bleciendo programas 
que permitan a través de su acción 
continua y sistemática, el convenci­
miento y cooperación de la población 
en general. , 

b) Llevar a cabo programas conducen­
tes a conseguir de los contribuyentes 
la decisión voluntaria de pagar los 
impuestos y tasas autorizadas en el 
Plan de Arbitrios. 

c) Efectuar labores de información de 
carácter general, interna y externa, 
por medio de boletines periódicos. 

d) Mantener relaciones con los sectores 
vinculados a la Junta Local de Asis­
tencia Social de Managua. 

e) Establecer contactos con la prensa, 
radio y televisión para obtener su co­
laboración en los programas de rela­
ciones públicas. ' 

f) . En el desarrollo de sus funciones de­
be seguir los lineamientos generales 

y la política que establezcá' la Junta 
Local de Asistencia Social de Mana­
gua. 

g) Debe trabajar en estrecha colabora­
ción con el personal, tanto Técnico co­
mo Administrativo en la solución de 
todos los problemas que conllevan re­
laciones con el público en general, an­
ticipando en lo posible la reacción de 
la opinión pública con respecto a Jos 
programas de la Junta Local de Asis­
tencia Social de Managua. 

h) Conjuntamente con la Oficina de Per­
sonal debe establecer para el Perso­
nal, programas de relaciones huma­
nas que promuevan el espíritu de com­
pañerismo, colaboración y de trabajo 
en todas las dependencias de la Jun­
ta Local de Asistencia Social de Ma­
nagua. 
SECCIO!"f DE INTENDENCIA 

Artículo 15.-Son atribuciones y obli­
gaciones de esta Sección, encargarse de los 
servicios de vigilancia, conservación, lim­
pieza y comunicaciones de las Oficinas e 
instalaciones de la Junta Local de Asisten­
cia Social de Managua. Estos servicios de­
berán ser controlados de acuerdo con los 
instructivos que dicte la Junta Local de 
Asis~ncia Social de Managua . 

SECCION DE CORRESPONDENCIA 
Y :ARCHIVO 

Artículo 16.-Esta Sección deberá aten­
der toda la correspondencia emanada de 
la Secretaría y Oficinas Administrativas 
de la Junta Local de Asistencia Social de 
Managua, manteniendo en orden cronoló­
gico en archivos, toda la documentación 
relacionada con dichas Oficinas, a fin de 
expeditar cualquier consulta referente a 
las mismas. Prestará su colaboración a la 
Secretaría en todo lo relacionado con el 
trabajo de la misma, guardando absoluta 
reserva de los 'asuntos tratados con las 
diferentes dependencias de la Junta Local 
de Asistencia Social de Managua. 

TITULO VIII 
CAPÍTULO UNICO 

De las Sesiones 
Artículo 17.-La Junta Local de Asis­

tencia Social de Managua se reunirá ordi­
nariamente por lo menos una vez al mes, 
en la hora, fecha y lugar en que fuere con­
vocada por la Presidencia directamente, 
o por medio de la Secretaría. 
. Artículo 18.-Ppdrán celebrarse sesio­

nes extraordinarias semanalmente o las 
que sean necesarias de conformidad con 
citación hecha de previo, en la misma for­
ma que establece el Artículo anterior. 

Artículo 19.-La Presidencia d~ la Jun-
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ta Local de Asistencia Social de Mana­
gua, puede posponer cuando lo estimare 
conveniente cualquier sesión programada, 
para la hora y fecha que al efecto seña­
lare .• 

Artículo 20.-Para que haya quórum le­
gal en las sesiones, se nececita la presen­
cia de tres de sus miembros. Las sesio­
nes serán dirigidas por la Presidencia o en 
su defecto por la Vice-Presidencia. 

Artículo 21.-Los Miembros de la Jw1ta 
Local de Asistencia Social de Managua, 
tendrán voz y voto. Todo asunto se resol­
verá por mayoría de votos y en caso de 
empate la Presidencia tendrá 'doble voto. 

Artículo 22.-Las sesiones deberán de­
sarrollarse de acuerdos con la Agenda que 
confeccione la Secretaría, ajustándose a 
las instrucciones de la Presidencia. La 
Agenda deberá también contemplar las 
materias que sugiera por escrito y' con la 
debida anticipación cualquier miembro de 
la Junta Local de Asistencia Social de Ma­
nagua. 

Artículo 23.-No se podrán discutir 
otros asuntos de los establecidos en la 
Agenda,_ ni variar el orden de la discusión, 
salvo que la Presidencia o la mayoría de 
los miembros así lo determinen. 

Artículo 24.-La Agenda, citación res­
pectiva y los informes que sean necesarios 
se enviarán a los miembros para su cono­
cimiento, con la debida anticipación. 

Artículo 25.-Durante el desarrollo de 
la sesión, la Presidencia concederá la pa­
labra en el orden que fuere pedida y las 
interrupciones al que esté en el uso de ella, 
sólo se permitirán cuando éste lo acepte o 
por motivo de orden. 

Artículo 26.-Cuando algún miembro de 
la Junta Local de A.sistencia Social de Ma­
nagua, manifieste el deseo de estudiar más 
a fondo un asunto, podrá aplazarse la dis­
cusión de esa materia hasta la siguiente 
sesión si así lo decide la Presidencia o la 
mayoría. 

Artículo 27.-Declarado por la Presi­
dencia sufícientemente discutido un asun­
to, no se permitirá más el uso de la pala­
bra, salvo para pedir una aclaración de 
los puntos propuestos a votación. 

Artículo 28._:_Los acuerdos de la Junta 
Loc!!l de Asistencia Social de Managua, se 
pondrán en ejecución una vez aprobada el 
Acta correspondiente. Sinembargo la Jun­
ta Local de Asistencia Social de Managua, 
puede ordenar que se cumpla inmediata­
mente una resolución omitiendo el trámi­
te de ratificación. 

Artículo 29.-Lo que se trate en las se­
siones, acuerdos y resoluciones que se to­
men deben registrarse en un acta que for-

mulará la Secretaría de la Junta Local de 
Asistencia Social de Managua. Dicha ac­
ta contendrá una relación fiel y sucinta 
de lo ocurrido en la sesión y de los acuer­
dos adoptados; también llevará la fecha y 
hora en que se celebre la sesión, el nom­
bre de las personas asistentes; la aproba­
ción del acta de la sesión anterior y el re­
sultado de las votaciones. 

Artículo 30.-Abierta la sesión por la 
Presidencia, el Secretario dará lectura al 
acta anterior, con el objeto de que los Miem­
bros de la Junta Local de Asistencia So­
cial de Managua puedan hacer las obser­
vaciones que crean pertinentes. 

Artículo 31.-Las actas una vez aproba­
das se transcribirán en un libro que para 
tal efecto llevará la Secretaría. 

Artículo 32.-Podrán concurrir a las se­
siones, los funcionarios de las Oficinas Ad­
ministrativas y de las Dependencias de la 
Junta Local de Asistencia Social de Mana­
gua, o cualquiera otra persona siempre 
que fueren citados para ello. · 

TITULO IX 
CAPÍTULO PRIMERO 

De la Tesorería 
Artículo 33.-En lo general todos los 

bienes que forman el Tesoro de la Junta 
Local de Asistencia Social de Managua, es­
tán a cargo del Tesorero de la misma. Asi­
mismo el Tesorero es el órgano de recep. 
ción de todos sus ingresos y el único au­
torizado para efectuar cualquier pago me­
diante recibos autorizados· o documentos 
de egresos debidamente legalizados. 

Artículo 34.-El Tesorero será nombra­
do por la Junta Local de Asistencia Social 
de Managua, de acuerdo con la Ley, pre­
via consulta con la Presidencia de la Jun­
ta Nacional. 

El Tesorero deberá rendir fianza a fa­
vor de la Junta Local de Asistencia Social 
de Managua, en la cuantía que ésta deter­
mine, calificada por la Dirección de Asis­
tencia Social y cUEtodiada por la Contralo­
ría Especial de la Junta Nacional. 

Artículo 35.-De conformidad con el 
Acuerdo No. 107 del Consejo Directivo de 
la Junta Nacional de Asistencia y Previ­
sión Social, para ser Tesorero de la Junta 
Local de Asistencia Social de Managua se 
requiere reúnir las siguientes condiciones: 
a) Ser mayor de edad. . 
b) Ciudadano nicaragüense de nacimien­

to. 
c) Estar solv¡nte con el Fisco de la Re­

pública. 
dl Ser de capacidad y honestidad reco­

nocida. 
El Tesorero es el Jefe de la Oficina de 
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Tesorería y coordinará el trabajo de las 
secciones de la misma, que a continuación 
se enuncian : · 
1.-Sección de Contabilidad, 
2. -Sección de Cuentas Corrientes. 
3. -Sección de Caja y Receptores de In-

gresos. 
4. -Sección de Pagaduría. 
5. -Sección de Emisiones. 
6 . -Sección de Almacén de Especies. 
7. -Sección de Inspectores. 
8. -Sección de Archivo de Tesorería. 

Artículo 36.-El Tesorero deberá cono­
cer. exactamente el Plan de Arbitrios vi­
gente, que aplicará en el cobro de los im­
puestos que beneficien a la Junta Local de 
Asistencia Social de Managua. 

Para tal efecto deberá: 
a) Hacer los cobros por revisiones del 

Impuesto del 1% Sobre Ventas y/o 
Prestación de Servicios. 

b) Conocer de los reclamos de los con­
tribuyentes, resolviendo lo pertinente 
de conformidad con instrucciones de 
la Junta Local de Asistencia Social de 
Managua. 

c) Evacuará las consultas y asesorará 
al personal en las diferentes Depen­
dencias donde se cobran impuestos. 

Artículo 37.-La Tesorería podrá recau­
dar los fondos directamente por medio de 
Receptores en sus propias Oficinas o por 
Colectores Locales en todo él Departamen­
to de Managua. 

Artículo 38 . ....:_La Tesorería deberá con­
tar con el personal necesario para el buen 
funcionamiento ·de colecta y pagos. 

El Personal bajo la dependencia y coor-. 
dinación de la Tesorería será nombrado 
por la Junta Local de Asistencia Social de 
Managua, pudiendo ·.el Tesorero prop<>ner 
los candidatos que estime eonveniente que 
serán nombrados directamente por la mis­
ma. 

Artículo 39 . ...:...La fianza del personal de 
todas las dependencias de la Junta Local 
de Asistencia Social de Managua, las cus­
todiará el Tesorero y las fiscalizará la Au ... 
di to ría. 

Artículo 40.-El Tesorero vigilará ba­
jo sanción, si no lo hicieren por causa jus­
tificada que depositen diariamente el pro­
ducto de sus colectas en la Caja de la Te .. 
soreria, los Receptores y en el Banco Na­
cional los Colectores. Asimismo vigilará 
bajo sanción si no lo hicieren por causa 
justificada, que el Cajero deposite diaria­
mente el producto de lo recibido en el Ban­
co Nacional sin perjuicio de las atribucio­
nes de Auditoría. 

Articulo 41.-El Tesorero por medio de 
la Sección de Contabilidad, rendirá sus 

cuentas a la Contraloría Especial de Asis­
tencia y Previsión Social, haciendo la re .. 
misión de toda la documentación foliada 
y acompañada de la minuta respectiva, de­
bidamente firmada cuyo duplicado será se­
llado por la Contraloría, con el recibí con­
forme respectivo. 

Artícufo 42.-El Tesorero presentará a 
la Junta Local de Asistencia Social de Ma­
nagua, periódicamentecun informe de Ca­
ja Banco, así como los cuadros estadísti­
cos mensuales que preparará la Sección de 
Contabilidad que demuestren el movimien­
to de ingresos y egresos de la Tesorería y 
cualquier otro cuadro que crea convenien­
te para informar a la Junta 'Local de Asis­
tencia Social de Managua del desarrollo 
de sus actividades, todo con copia para la 
Oficialía Mayor, Auditoría y Oficial Pre­
supuestario. 

Artículo 43.-El Tesorero podrá recha­
zar cualquier .Orden de Pago que no llene 
los requidtos legales, aún cuando esté cer­
tificada la disponibilidad presupuestaria 
por el Oficial Presupuestario y revisada 
por el Auditor. 

En caso de faltante en efectivo, especies 
o equipo establecido a empleados, colecto­
res, abogados ejecutores, etc., la Junta Lo­
cal de Asistencia Social de Managua, tie­
ne la facultad de responsabilizar a los fun-

. cionarios o empleados que resulten culpa­
bles por la pérdida de cualquier valor. 

(C<mtinuará) 

~inisterio del Trabajo 

Extracto de Acta y Estatutos dt 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 

PRONICSA, LTDA. 
CERTIFICACION 

' 
AMELIA ALEMAN DE TENORIO, Jefe del De­

partamento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo, en cumplimiento de los 
Artos. 199 y 216 del Código del Trabajo, CER­
TIFICA: un extracto del Acta Constitutiva y 
Estatutos de la Sociedad "COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO PRONICSA LTDA", co­
mo sigue: 

U CONSTITUCION, DOMICILIO, DURACION, 
OBJETO: Por Escritura Pública Número Seis 
que autorizó en la ciudad de Managua, Distri­
to Nacional, el Notario Dr. ADOLFO GARCI> 
ROSALES, a las seis de la tarde del dia veinte 
de Febrero de mil novecientos setenta, co1r..pa­
recieron los señore~ 1 Adonis Cisneros Rivas, 
soltero, oficinista; 2, Gilberto Padilla Brenes, 
o;oltero, oficinista; 3, Emilio Rizo· Benavides, 
~sado, oficinista; 4, Francisco García Casco, 
soltero, oficinista; 5, Víctor Padilla Brenes, sol­
tero, oficinista; 6, Rafael Duarte Rojas, casado, 
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oficinista; 7, Bladimir Robles Ríos, casado, 
oficinista; 8, Francisco González Alegria; 9, 
Marcelino Vallecillo Solis, soltero, oficinista; 
10, Pedro Caballero Hernández, casado, ofici­
nista; 11, Oliva González Cruz, soltera, ofici­
nista; 12, Humberto Blanco Hernández, solte­
ro, oficinista; 13, César A. Fletes Flores, casa­
do, oficinista; 14, Max Adolfo Téllez Canales~ ca­
sado, oficinista; 15, Teresa Urbina Peralta, sol­
tera, oficinista; 16, Francisco Gadea Castellón, 
casado, oficinista; 17, Osear Matus Montoya, 
casado, oficinista; 18, Luis Gutiérrez Acevedo, 
casado, oficinista; 19, Melba Vanegas de Rosa­
les, casada, oficinista; 20, Beethoven Herrera 
cabezas, soltero, oficinista; 21, Mauricio Con­
treras Polio, casado, oficinista; 22, Octavio Po­
rras Cárdenas, soltero, oficinista; 23, Pedro Jo­
sé Cruz Torres, soltero, oficinista; 24, Denis 
Martinez Blanc.o. soltero, oficinista; 25, Freddy 
Martinez Tapia, casado, oficinista; Pedro Joa­
quín Valle Romero, casado, oficinista; 27, Mar· 
garita de la Rocha Escobar, soltera, oficinista; 
28, Melba Paiz de Zamora, casada, oficinista; 
29, Carlos Caldera Martínez, casado, oficinista; 
30, Juan Rivas Baltodano, casado, oficinista; 31, 
Rosa Acevedo Sánchez, casada, oficinista, ma­
yores de edad, del domicilio de Managua, ex­
poniendo su deseo de unirse para formar una 
Sociedad que se denominará "COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO "PRONICSA" LTDA.", 
de responsabilidad limitada, duración ir.defini­
da, domiciliada en la ciudad de Managua, Dis­
trito Nacional, de capital y asociados variables 
e ilimitados. Tiene como objeto: 1~) Estimular un 
sistema cómodo y sencillo de ahorro entre sus 
asociados; 2~> Facilitar a sus miembros prés­
tamos a un intérés razonable no mayor del uno 
por ciento mensual sobre el saldo deudor; 3~) 
Educar a los asociados dentro del espiritu coo­
perativista orientándolos a hacer buen uso. del 
dinero y del crédito. La Cooperativa regulará 
sus actividades de conformidad con los siguien­
tes principios: a> trniversalidad, libre adhesión 
y retiro voluntario, sin totnar en cuenta las di­
ferencias de opinión pública, razas, credos o 
posición social; b > Control democrático: una 
persona, un voto; c> Distribución de excedentes 
en proporción a los interesec; pagados por los 
préstamos recibidos; d> Interés limitado al capi· 
tal y e) Fomento de la educación cooperativista. 
II) DE LOS ASOCIADOS: Podrán ser asociados 
de esta Cooperativa todos los empleados y tra­
bajadores de Proveedora Nicaragüense, S. A. 
(PRONICSA>, quienes deberán conocer estos Es­
tatutos, presentar una solicitud de ingreso y pa­
gar una cuota de admisión de <f 5.00 y una 
aportación de ~ 10.00. Deberes: CUmplir con las 
disposiciones de los Estatutos, concurrir a las 
sesiones, desempeñar los cargos para que fue­
ren electos, cumplir con las obligsciones pecu­
niarias, acatar las resoluciones de los cuerpos 
directivos y de la Asamblea. Derechos: Elegir y 
ser electos para cargos administrativos. har;er 
uso de los s~rvicios y gozar de los bene!icios 

de la Cooperativa, participar de los excedentes, 
participar en las Asamblea que la Cooperativa 
celebre con derecho a voz y voto. La calidad 
de asociado se pierde: por renuncia volunta­
ria, por fallecimiento, por perdida de la capa­
cidad civil, por expul~ión acordada en asam­
blea de acuerdo con los Estatutos. III> REGI­
.MEN ADMINISTRATIVO: La Dirección y Ad­
ministración de la Cooperativa estará a cargo 
de: a) La Asamblea General de asociados; b) 
El Consejo de Administración; e) La Junta de 
Vigilancia; d) El Comité de Crédito y ei El 
Tesorero Gerente. De la Asamblea General: La . 
Asamblea General es la suprema autoridad 
compuesta por todos los asociados, sesionará 
ordinariamente una vez al año. Las Asambleas 
Extraordinarias se verificarán cuando sea ne­
cesaria a solicitud del Consejo de Administra­
ción de la Junta de Vigilancia, o del veinte por 
ciento de los socios lo soliciten. Si el Con­
sejo de Administración no convoca a la Asam. 
blea General Extraordinaria cuando asI lo so· 
licite la Junta de Vigilancia o el veinte por cien- · 
to de los asociados, éstos últimos podrán hacer 
o recurrir al organismo estatal correspondien­
te, quien si lo estima conveniente podrá hacer 
la convocatoria tanto para la Asamblea Ordi­
naria como para las Extraordinarias deberá 
convocarse con quince días de anticipación por 
lo menos. Del Consejo de Administración: Es· 
tará integrado por cinco miembros: Un Presi. 
dente, un Vicepresidente, un Secretario, un Te­
sorero y un Vocal. Del Tesorero Gerente: Lo 
nombrará el Consejo de Administración y no 
podrá ejercer su cargo mientras no haya ren­
dido la fianza respectiva. Tendrá las siguien­
tes atribuciones: a) Organizar y dirigir la Ad­
minll¡tración de la Cooperativa; b) Velar pc1r· 
que la Contabilidad sea llevada al día con cla­
ridad; c) Ejecutar los acuerdos del Consejo y 
de la Asamblea; d) Cobrar las sumas adeuda­
das a la Cooperativa; e) Firmar junto con el 
Presidente todos los documentos relacionados 
con la Cooperativa. Del Comité de Crédito: Es­
te Comité estará constituido por tres miembros \ 
electos por la Asamblea General de Asociados. 
Del Comité de Educación: Estará integrado 
por cinco miembros designados anualmente por 
el Consejo de Administración, quienes deben 
desarrollar propaganda de educación coopera­
tivista. IV) REGIMEN ECONOMICO: Del Ca­
pital Social, Fondos Sociales y Distrihución de 
Excedentes: El Capital Social de esta Coopera. 
tiva será variable e ilimitado y se formará asf: 
a) Con la aportación de los asociados, &iendo 
cada certificado de aportación nominativo, in­
divisible y con un valor de diez córdobas ca­
da uno. El capital de cada asociado estará li­
mitado al diez ror ciento del capital social; b) 
Con los donativos que se reciban; e> Con los 
porcentajes de excedentes que destinen para 
incrementarlos. La Cooperativa iniciará sus 
operaciones con un capital pagado de ($: 500.00 
(QUINIENTOS CORDOBAS NETOS). Los ton. 
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dos sociales se constituirán en la siguiente for­
ma: Anualmente se separará un cuarto del uno 
por ciento para fomento de educación coopera­
tivista, tomándose como base el total de prés­
tamos concedidos durante el ejel"cicio social, el 
que cerrará el día veinticinco de Febrero de ca­
da año. Los excedentes se distribuirán así: a) 
El diez por ciento para reserva legal; b) Pagar 
un interés no mayor del cinco por ci1mto anual 
sobre el valor nominal de las aportaciones in. 
gresadas y no retirad.as a la fecha del cierre 
económico; d) El balance restante se distribui­
rá a los asociados de la Cooperativa. El inte­
rés de los préstamos no será mayor del uno 
por ciento mensual sobre el balance adeudado. 
V) DE LA FUSION o AFILIACION· La Coope. 
rativa se podrá afiliar a la Federación de Coo­
perativas de Ahorro y Crédito, asf como a cual· 
quier otro organismo central de este tipo de 
Asociaciones o a la· Confederación de Coope­
rativas aol ¡>a~::. sin cambiar de nombre ni per­
sonex:'.1. Jurídica. La Cooperativa podrá fusio· 
narse 1:on otras Cooperativas del mismo tipo o 
sea tomar en c;"Jmún un nombre distinto del usa­
do para ::ad<:i una de ellas, constituyendo una 
nueva entidad jurídica. VI) DISOLUCION Y LI­
QUIDACION: Esta Cooperativa podrá disol· 
verse: a) Por voluntad de las dos terceras par­
tes de los asociados; b) Por disminución deJ 
número de asociados a menos de veinticinco; c) 
Porque el estado económico no permita conti­
nuar sus operaciones; por cancelación; e) Por 
fusión o comisión liquidadora quienes serán de· 
signados por el organismo que acuerde la diso­
lución. La primera Asamblea Generdl Constitu­
yente se celebró a las seis y treinta minutos 
de la tarde del día veinte de Febrero de mil 
novecientos s<::tanta en el local de la Federa· 
ción de Coopert.tivas de Ahorro y Crédtto de 
Nicaragua; en dicha Asamblea se aprobaron­
los Estatutos que regirán a esta sociedad y se 
eligió en forma definitiva a las autoridades de 
la Cooperativa, quedando electo:i en la siguien­
te forma: Por el Consejo de Administración: 
Presidente, Francisco· González .\legria; Vice­
presidente, Víctor Padilla Brenes; Secretario, 
Margarita de la Rocha Escobar; Tesorero: Mau­
ricio Contreras Polio; Vocal, Melba Paiz de Za­
mora. Por la Junta de Vigilancia: Presidente, 
Carlos Caldera Martínez; Secretario, OliVia 
González Cruz; Vocal, Juan Rivas Baltoáano. 
Por el Comité de Crédito: Presidente, Denis 
Martfnez Blanco; Secretario, Octavio Porras 
Cárdenas; Vocal, Freddy Martínez Tapia. A es­
ta Asamblea asistieron el número de personas 
requeridas por la Ley, según consta en la Cer· 
tificación extendida por el Secretario de dicha 
Cooperativa. Esta Cooperativa ·fue aprobada en 
Resolución de las nueve y cuarenta minutos de 
la mañana del nueve de Marzo de mil nove­
cientos setenta, e inscrita bajo el número nue­
ve, folios números doscientos Cincuenta y cin· 
co y doscientos cincuenta y seis del Tomo I., 
del Libro de Inscripciones de Cooperativas que 

lleva este Departamento. Es conforme. Mana­
gua, Distrito Nacional, veinticuatro de Abril de 
mil novecientos setenta. - Amelia Alemán de 
Tenorio, Jefe del Departamento de Asociacio­
nes de la Inspección General del Trabajo. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

BEOCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. 4346 - R/F 487719 - ~ 45.00 

Helena Rubinstein Inc., mediante ApClderado 
solicita registro marca: 

"MINUTE MARKE-'UP 
Para Clase 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial: Managua, die­

cisiete· abril mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarqufn, Registrador. - J. A. Villanue­
va, Secretario. 

3 2 

Reg. 2347 - R/F 487720 -- (i: 45.00 
J. R. Geigy, S. A., mediante Apoderado so­

licita registro marca: 
"AATREX", "EVIK", PRINCEP". 

Para: Clase 8. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ?.fanagua, die· 

cisiete abril mil novecientos setenta. -- Manuel 
Castillo Jarqufa, Registrador. - José A. Villa­
nueva, Secretario. 

3 2 

Reg. 2348 - R/F 487721 - «$: 45.00 
Canadian Hoechst Limited, mediante Apode­

rado solicita registro marcas: 
"NOl,tTENSIN" "HOSTALEN" 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die­

cisiete abril mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. -· José Villanue­
va, Secretario. 

3 2 ===::==:=e======================-====;== 
Patentes de Invención 

Reg. 2487 - B/U 492303 - «$: 90.00 
Por Acuerdo Ejecutivo de fecha 13 Febrero 

1970, obtuvieron Patentes de Invención por 
diez años, las siguientes firmas con sus respec· 
tivos Inventos: 

Nalco Chemical Company, "COMPUESTOS 
QUIMICOS Y SU USO COMO MICROBIO­
CIDAS". 

Tredco, Ltd., "METOOO Y APARATO PARA 
ELABORACION DE SUSBSTANCIAS SOLI­
DAS", Caso 13400. 

Phillips Petroleum Company, N-OXICO DE 
COMPUESTO HETEROCICLICO REPELEN· 
TE DE PAJAROS Y ROEDORES". Caso 10707. 

Stauffer ChemicaJ Company, "COMPOSICIO· 
NES DE FOSFATO FOSTINATO FOSFONATO, 
Y FOSFOROAMIDATOS DE OXIMA CARBA· 
MATO, Y SU UTILIDAD", 164.115. . 

Burroughs Wellcome & Co., "SALES DE AMO­
NIO CUATERNARIO Y COMPOSICIONES 
QUE LAS CONTIENEN" B-207. 
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National Distillers Corp., "CATALIZADOR PA­
RA PRODUCCION DE ACETATO DE VINIW", 
CASO F-98. 

Unión Carbide Corporation, "METOOO PARA 
OPERAR HORNOS REGENERADORES Y 
APARATO PARA ELLO", D 10 165-U. 

Esso Research And Engineering Company 
"PROCEDIMIENTO DE FERMENTACION PA­
RA PREPARACION DE MINO ACIOOS". 

Ciba Societe Anonyme, "PROCEDIMIENTO 
PARA OBTENCION DE ACIOOS CARBOXILI­
COS HETEROCICLICOS", Caso 484/1-4/E. 

Conforme artículos 2 y 1o:incisos 2 y 3 Ley 
14 de Octubre 1899, y 4 Ley 30 de Julio de 1926. 

Registro de la Propiedad Industrial. 'Mana­
gua, catorce abril mil novecientos setenta. -
Manuel Castillo Jarquín, Registrador. - José 
A. Villanueva, Secretario. 

1 

Reg. 2486 - B/U 492304 - ~ 75.00 
Farbenfabriken Bayer Aktiengesellschaft, de 

Alemania, por Acuerdo Ejecutivo de fecha 27 
Febrero 1970, obtuvo Patente Invención por diez 
años sobre los Inventos que consisten en: 
"PROCEDIMIENTOS PARA LA PRODUCCION 
DE CUERPOS CONFIGURADOS A BASE DE 
ESTEROIDES DE ACIOO DIMETIL-C-(2,2-DI­
CLOROVINÍ:L FOSFORICO", Caso 2203 "PRO­
CEDIMIENTO PARA LA PREPARACION DE 
N-TRITIL-IMIDAZOLES" Caso 2219. 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION 
DE DERIVADOS DE ACIOO N-CARBO-NICO 

1,2-DICARBONIL-FENILAIDRAZONAS", • 
Caso 2211 

"PROCEDIMIENTO PARA PREPARACION 
DE COMPOSICIONES AGRICOLAS Y 

HORTICULTURALES" Caso 2271 ' -
"PROCEDIMIENTO PARA PREPARACION 

DE CARBAMATOS DE 0-HALOGENOFENILO" 
Caso 2232 

"PROCEDIMIENTO PARA PREPARACION 
DE SALES DE N-TRITIL-IMIDAZOLES" 

Caso 2226 

"PROCEDIMIENTO PARA PREPARACION 
DE ESTERES AMIOOTIONOFOSFORICO 

Caso 2180 
"PROCEDIMIENTO PARA PRODUCCION 

DE CUERPOS TERMOPLASTICOS 
MOLDEADOS DE ACCION INSECTICIDA", 

Caso 2281 
Conforme artículos 2 y 10, incisos 2 y 3 Ley 

14 de Octubre 1899, y 4 Ley 30 de Julio 1926. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 
Catorce Abril mil novecientos setenta.·- Ma­
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José 'A. 
Villanueva, Secretario. 

1 

SECCION JUDICIAL 
====·'::'" 

Remates 
Reg. 2478 - R/F 496736 - Cf600.00 

El día Domingo 10 de Mayo de 1970, a las 
8 a. m., en la Sala de Remates de nuestra Agen­
cia en Masaya, y de conformidad con los Artos. 
Nos. 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, se rema­
tarán al mejor postor, las prendas de plazo ven­
cido correspondientes a nuestra Agencia en Ma­
saya, detalladas a continuación, cuyos dueños 
no las hubieren renovado o cancelado a tiem¡>o. 

Las personas que quieran hacer postura en 
esta Subasta, pueden presentarse que serán oí­
das y atendidas conforme a derecho. 

N• dela 
Boleta 

Descripción 
de las Prendas 

B<UJedeZ 
Remate 

72982 1 
75030 1 
75048 1 
75070 1 

Cad. con dije, 2 grs. 
Escl. N~ 8, 7 grs. . . 
Anillo, 5 grs. . . . . 

. . q: 9.48 
31.20 
23.40 

Cordón, !l esclava, 1 pulse-
ra, 20 grs ........ . 

75083 1 Par de arg. 3 grs. . . 
75131 1 Anillo, 11 grs. . . . . . . 
75153 1 Cordón, 59 grs. . . . . 
75160 1 Puls. 65 grs. . . . . . . 
75203 1 Puls. 20 grs. . . . . . . 
75254 1 Cad. con dos roed. 5 grs. 
75286 1 Cord. con dije, 8 grs. . . . . . . 
75307 2 Anillos, 15 grs. . • • . • . . . . . 
75330 1 Anillo Iarado, 2 pares de cha-

pas, 5 grs ......... .. 
75352 1 Puls. 14 grs. . . . . . . 
75362 1 Anillo con piedra, 2 grs. 
25370 1 Puls. 18 grs. . . , • . • • • . . 
75399 1 Cordón, 10 grs. . . . . . . 
75482 1 Puls. 20 grs. . . . : .. 
75493 1 Anillo con piedra, 3 grs. 
75501 1 Par de arg. 1 anillo, 5 grs. 
75502 1 Par de arg. 5 grs. • • . . 
75561 1 Puls. 20 grs ........... .. 
75586 1 Plancha eléc. "Convair" .. . 
75595 1 Cord. con dije, 10 grs. . . 
75644 2 Cadena con dije, 1 anillo, 

13 gramos ....... . 
75645 1 Cordón chino con dije, 1 ani-

78.00 
15.60 
46.80 

312.00 
312.00 

78 00 
23.40 
39.00 
54.60 

23.40 
54.60 
9.36 

70.20 
46,80 
61.60 
15.40 
23.10 
23.10 
92.40 
15.40 
38.50 

38.50 

llo, 15 grs. . . . . . . .. .. . . 53.90 
75650 1 Cad. con dije, 5 grs. . . . . . . 23 .10 
75682 1 Anillo, piedra roja, 5 grs. 23 .10 
75730 1 Anillo de rillante . . . . .. 4,235.00 
75786 1 Puls. 27 grs. . : . . .. .. . . . 61. 60 
75798 1 Cad. mart. 1 anillo, 5 grs. 23.10 
75873 1 Cad. con dije, 1 prendedor, 

con med. 7 grs. . . . . 30.80 
75886 1 Par de chapas piedra ro­

ja, 1 grs. .. .. . . . . . . .. . . . 6.16 
75892 1 Cord. con dije, 18 grs. . . 69. 30 
759U 1 Cord., 1 cad., 1 par de arg., 

3 anillos peq. piedra roja y 
piedra falsa, 13 grs. . . . . . . 

75958 1 Par de chapas con perlas fal· 
sas, 7 grs ...•......... 

76037 1 Escl. N~ 8, 12 grs. . . . . . . . . 
76061 1 Pulsera con dije de meda-

lla, 18 grs ............ . 
76064 1 Co.rd. con dije, 17 grs. . . . . 
76068 1 Anillo con piedra, 3 grs. 
76090 1 Esclava con letras S. M. L. 

46.20 

46.20 
46.20 

77.00 
77.00 
15.40 

_27 gramos .. .. .. . . .. . . 115.50 
76124 1 Puls. de moneda, 1 cord. chi­

no con dije, 45 grs. . . . . 
76126 1 Hebilla con letras P. A. L. 

22 gramos ......... . 
76143 1 Par de chapas, 5 grs. . . 
76201 1 Puls. N' 8, 30 grs. . . . . . . 
76265 1 Par de arg. 5 grs. . . . . . • 
76272 2 Anillos dist. 4 grs. . . . . . . 
76304 1 Cad. rev. co ndije de meda-

lla, 4 grs ............ . 
76317 7 Pulsera N~ 8, rev. 1 pulseri-

76366 1 
76387 1 
76388 1 
76407 1 

ta, 5 grs ..... · ....... . 
Puls¡i. 17 grs. . . .. .. .. .. • 
Puls. 5 grs .......... . 
P. arg. 2 anillos, 1' grs. . . 
Pulsera china, 1 par de ar­
gollas, 18 grs. .. . . .. . . . . 

76409 1 Par de chapas, 2 grs. . . . . 
76463 1 Cord. chino con dije, 15 grs. 

184.80 

92.40 
23.10 
77.00 
23.10 
15.40 

12.32 

23.10 
69.30 
23.10 
61.60 

77.00 
7.70 

92.40 
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N• de la 
Boleta 

Descripción 
de las Prendas 

76481 1 Par de chapas, 2 grs ... 
76498 1 Crucifijo, 4 grs. . . . . 
76508 1 Puls. 40 grs. . . . . . . . . 
76516 1 Par de chapas, 3 grs. . . 
76530 1 Cord. con dije, 7 grs. 
76568 1 Cordón chino con meda-

lla, 12 grs. . . . . . . . . • . • -
76593 1 Cad. mart. 5 grs. . . . . . . 
76598 1 Escl. china, 3 grs. . . . . 
76608 1 Puls. china, 60 grs. . . . . 
76612 1 Cord. con dije, 10 grs. . . 
76614 1 Cord. chino, 17 grs ... 
76622 1 Radio de bat. "Cetra" 
76640 1 Anillo, 2 grs. . . . . . . . . 
76575 1 Cord. con dije, 7 grs. . . 
76679· 1 Cad. mart. 5 grs. 
76767 1 Radio de bat. "Hitachi" 
76768 1 Collar 'COn perlas falsas, 

10 gramos ........... . 
76775 2 Anillos distintos, 1 par de 

chapas, 6 grs. . . . . . . . . . . 
76777 1 Cad. con dije, 5 grs. • . . . . . 
76787 2 Anillos con p. dist. 10 grs. 
75795 1 Anillo, 3 grs. . . . . . . . . 
76802 1 Pul,:;. 20 grs. .. . . . . . . .. 
76869 1 Anillo con -piedra, 10 grs. 
76890 1 Puls. de mon. 7 grs. . . 
76900 1 Puls. rev. 9 grs. . . . . . . 
76908 1 Cord. chino, 10 grs. . . . . 
76954 1 Cord. chino, 25 grs. . . . . 
76963 1 Anillo piedra azul, 8 grs. 
76964 1 Cad. mart. con med. 20 grs. 
76981 1 Esclava con letras S. M. L. 

60 gramos ............. . 
76990 1 Cordón con medalla de dos 

caras, 12 grs. . . . . . . . • . • 
77047 2 Puls. chinas, 60 grs. . . . . 
77054 1 Cadñ mart. 7 grs. . . -. . . . . . 
77060 1 Anillo piedra roja, 18 grs. 
77068 1 Par de chapas con perlas fal-

sas, 5 grs ............ . 
77107 1 Par arg. lisas, 8 grs. . . . . . . 
77121 1 Dije de me<I. de dos caras, 1 

anillo p. negra, 13 grs .. . 
77147 1 Cord. con med. 5 grs .... . 
77181 1 Esclava, 5 grs. . . . . . . . . . . 
77253 1 Anillo labr. 3 grs ........ . 
77271 1 Par de chapas con perlas fal-

sas, 3 grs. . . . ....• 
77272 1 Anillo, 1 esclavita, 1 meda-

lla, 8 grs. . . . : . . . . , . . . • . 
77327 1 Anillo, 8 -grs. . . .. .. . . .. 
77340 1 Cadena, 1 anillo, 1 par de 

chapas, 20 grs. .. .. .. .. • • 
77360 1 Escl. china, 13 grs. . • . . 
77371 1 Cad. con med. de dos caras, 

2 puls., 1 anillo piedra ro-
ro ja, 74 grs. .. .. .. .. .. 

77390 1 Cad., 1 p. chapas, 10 grs. . . 
77403 1 Cord. chino con med. 20 grs. 
77428 1 Di.le de med. 14 grs. . . . . . . 
77433 1 Anillo labrado, 3 grs ...... . 
77450 1 Puls. de corozo, 13 grs. .·. 
77455 1 Cad. dije de med. 1 anillo pie-

dra roja, 8 grs. . . . . . . . . . • 
77460 1 Cad. con dije, 13_ grs. . . 
77464 1 Cadena con dije, '1 pulsera 

N~ 8, rev. 10 grs. . . . . . . . . 
77467 1 Cordón chino con dije de me-

dalla, 18 grs. . . . . . . 
77491 1 Puls. 17 grs. .. .. .. . . . . 
77509 1 Puls. rev. 30 grs ........ . 
77516 - 1 P. arg. lisas, 3 grs. . . . . . . 
77518 1 Puls. china, y 1 dije, 16 grs. 
77543 1 Cad. con dije, 10 grs. . ... 
77575 1 Radio de bat. . . . . 
77628 1 Escl. china, 30 grs. • . . . • • 

Base del N• de la Descripción 
de las Prendas Remate Boleta 

15.40 
15.40 
77. 00 
15.40 
12.32 

61 60 
23.10 
15.40 

231.00 
46.20 
77.00 
46.20 

9.24 
30.80 
23.10 
46.20 

46.20 

30.80 
22.8:> 
45.60 
15.20 
76.00 
45.60 
45.60 
30.40 
45.60 

114.00 
38.00 
91.20 

76.00 

53.20 
273.60 
22.80 
76.00 

22.80 
38.00 

60.80 
22.80 
22.80 
15.20 

15.20 

38.00 
38.00 

91.20 
60.80 

304.00 
38.00 
91.20 
45.60 
15.20 
30 40 

30.40 
45.60 

38.00 

76.00 
76.00 

136.80 
15.20 
68.40 
45.60 
45.60 

152.00 

77632 1 Puls. china con dije de me-
dallita, 23 grs. .. . . . . . . . . 

77647 1 Par de arg. 5 grs. . . . . . . 
77648 1 Puls. con dije de med. 23 grs. 
77653 1 Puls. 20 grs. . . . . . . . . . . 
77663 2 Puls. dist. 60 grs. . . . . . . . . 
77673 1 Anilla 1 par chapas, 3 grs. 
77675 1 Puls. 30 grs. . . . . . . . . 
77689 1 Cord. con med. 28 grs. . . 
77691 1 Anillo con piedra, 10 grs. 
77704 1 Par de chapas, 5 grs. . . . . 
77709 1 Anillo, 6 grs. . . . .' . . . . 
77747 1 Anillo con piedra, 15 grs. 
77753 1 Cad. con dije de moneda de 

cinco dólares, 22 grs. . . . . . ·. 
77755 1 Pulsera, 1 cordón, un ani-

llo, 53 grs ............ . 
77765 1 Cord. con med. 20 grs. . . . . 
77768 1 Cordón co ndije y~ un ani-

llo, 19 grs. . . . ..... 
77778 1 Cord. chino con med. 30 grs. 
77782 1 Pulsera, 20 grs. . . . . . . . . 
77785 1 Cordón, 10 grs. 
77790 1 Pulsera, 28 grs. . . . . . . . . 
77795 1 Puls. 10 grs. . . . . . . . . . . 
77802 1 Pulsera, 47 grs. . . . . . . 
77804 1 Cordón chino cin dije de me-

dalla, 22 grs. . . . . . . . . . . 
77811 1 Puls. dije de med. 30 grs. 
77830 1 Par de chapas, 2 grs. . . . . 
77833 1 Cord. dije de roed. 44 grs. 
77844 1 Cord. dije de piedra, 28 grs. 
77858 1 Anillo piedra roja, 5 grs. . . 
77873 1 Cad. mart. 17 grs ... 
77888 1 Cadena, con med., 3 anillos 

dist. 9 gramos . . . . , .. 
77895 1 Cord6n con medalla, 1 ani-

llo, 8 gramos . . . . . . 
77901 1 Par chapas con p., 5 grs. . . 
77909 1 Par chapas, 3 grs. . . . . . . . . 
77916 1 Cad. mart. 3 grs. . . . . . . . . 
77968 1 Anillo piedra roja, 15 grs. . . 
77986 1 Puls. dije de med. 33 grs. . . 
77990 1 Puls. china, 1 par de chapas 

de moneda, 18 grs. . . 
78031 1 Cadena dije de med. 1 puls, 

dije de med. 22 grs. . . . .. 
78036 1 Seguilla con piedra rojas, 1 

anillo lar. 12 grs. . . . . . . 
78058 2 Anillos piedra roja, 5 grs. . . 
78083 1 Puls. china, 14 grs ... 
78124 1 Cord. con dije de perla, 1 ani-

llo piedra roja, 10 grs ..... 
78125 1 Pulsera, 41 grs. . . . . . . . . 
78132 1 Par arg. lisas, 3 grs. . . . . 
78146 1 Sierra para cortar hierro, 1 

taladro, 1 cepillo . . . . 
78183 1 Puls. 33 grs. . . . . 
78193 1 Radio de bat. "Sanyo" . . . . 
78214 1 Cad. con med. 5 grs ....•.. 
78216 1 Anillo, 3 grs. . . .. . . . . . . . . 
78273 1 Anillo con letras, 12 grs. . .. 
78279 1 Par arg. lisas, 3 grs. . . . . 
78321 1 Cad. mart. con med. 3 grs. 
78342 1 Cord. chino con dije de med. 

1 anillo p. falsa, 35 grs. . . 
78347 1 1 Puls. china, 7 grs ...... . 
78353 1 Cad. con med. 6 grs .. ·. . . . . 
78356 1 Cad. con med., 1 cord. chino, 

dije de p., el seguilla con p. 
negras, 1 escl., 1 puls. de ro­
sitas, 1 puls de perlitas fal­
sas, 38 grs ..........• 

78.17'7 1 Cord. dije de med. 34 grs. . . 
783113 1 Cad. N~ 8, 38 grs. . . . . . . 
78404 1 Cord. dije de Cruc. 10 grs, 

Base del 
Remate 

106.40 
22.80 
76.00 
91.20 

221! 00 
1:5.20 

133.80 
121.60 
45.60 
22.80 
30.40 
68.40 

91.20 

228.00 
7G.OO 

76:00 
91.20 
76.00 
45.60 

121.60 
76.00 

152.00 

76.00 
60.81) 
7.60 

182.40 
121.60 
22.80 
76.00 

38 00 

38.00 
15.20 
15.20 
15.20 
68.40 

121.60 

76.00 

91.20 

53.20 
22.80 
60.80 

45.60 
152.00 
15.20 

22.80 
136.80 
30.40 
22 80 
15.20 
53.20 
15.20 
15 20 

152.00 
30.40 
30.40 

136.80 
152.00 
136.80 
38.00 
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N• de la 
Boleta 

Descripción 
de las Prendas 

78446 1 Puls. china, 1 anillo labra-
do, 10 grs ............ . 

78451 1 Anillo de brillantes, 7 grs. 
78465 1 Radio "Sanyo" . . . ... 
78590 1 Anillo p. roja, 10 grs. . . . . 
78603 1 Escl. con nombre Jaime, 1 

puls. china, 1 anillo con pie-
dra, 80 grs ............ . 

78604 1 Anillo de crillante faltándo­
le uno, 3 grs. . . . . . ..... 

78610 1 Cad. rev. con med., lpar de 
chapas piedras blancas, 1 par 
de argollas, 2 anillos piedra 
roja, 18 grs. . . . . . . . . . . 

. 78628 1 Cadena con dije, 1 anilli-
to, 6 grs .......... . 

78633 1 Reloj marca "Movado" .. 
78641 1 Cardón, 7 grs. . . . . . . . . 
78656 1 Cordón, 8 grs. . . . . . . . . . . 
78680 1 Cord. chino con med., 1 puls. 

35 gramos ........... . 
78685 1 Anillo liso, 5 grs. . . . . . . . . 
78705 1 Anillo, 3 grs. . . . . . . . . . . 
78725 1 Cordon con dije de Crucüi-

jo, 15 grs ........ . 
78724 1 Cadena mart. 1 par de 

arg. 8 grs .......... . 
78734 1 Puls. 16 grs. . . . . . . . . 
78767 1 Braz. labr. 47 grs. . . . . . . 
78768 2 Anillos, 15 grs. . . . . . . , .. 
78774 1 Par de chapas con p. rijo, 

1 anillo p. rija, 7 grs. . . . . 
187.76 1 Anillo p. lila, 10 grs. . . . . . . 
78777 1 Máq. de coser . "Singer" ... 
78789 1 Par de arg. 7 grs. . . . . 
78821 1 Anillo p. roja, 10 grs. . . 
78830. 1 'Escl. 3 grs ......... .. 
78863 1 Puls. N? 8, 20 grs. . . . . 
78865 1 Cad. con med. 10 grs .. . 
78904 1 Anillo labr. 1 grs ...... . 
7&_905 1 Cardón, 4 grs. . . . . . . . . 
78909 1 Cord. con dije de med. 20 grs 
78916 1 Cordón con dije de Crucifi-

jo, 15 grs ........... . 
78937 "' 1 Cadena mart c.on dije de 

Cruz, 8 grs ............ . 
78956 1 Par arg, 2 anillos, 16 grs. . . 
78968 1 Cordón · chino con meda-

lla, 14 grs ............ . 
78969 1 SeguiUa, 1 anillo con per-

la, 14 grs .............. . 
78964 1 Puls. 20 ivs. . . . . ~ . . . . . 
79010 1 Anillo con p. 4 grs. . . 
79011 1 Seguilla con piedra y 2 me-

dallas, 5 grs. . . . . . . . . . . 
79016 1 Card. con med. 16 grs ... 
79018 1• Revólver cal. 22 . . . . 
79022 1 Anillo p. roja, 21 grs . . . . . . 
79037 1 Anillo p. azul, 5 grs. . . . . . . 
79042 1 Cord. rev. dije de med. 1 cad. 

dije de Cruz, 1 ascl: chi-
na, 9 grs. . ........ . 

79048 1 Escl. 30 grs. . . . . . . . . 
79055 1 Cord. dije de med., 20 grs. 
79062 1 Cord. chino, dije de corazón, 

1 ecl. N? 8, 15 grs .. 
79071 Anillo p. amarilla, 1 dije de 

moneda, 37 grs. . . . . . . . . 
79160 1 Cord. chino con dije de pie-

dra, 14 grs .......... . 
79163 1 Cordó con Crucif. 20 grs. 
89170 1 Puls. 25 grs. . . . . .. .. 
79176 1 Anillo, 2 grs. . . . . . . . . 
79181 1 Puls. media caña, 10 grs. 

Base del N• de la 
Remate Boleta 

Descripción 
de las Prendas 

45.60 
532.00 
38.00 
45.60 

225.00 

750.00 

79194 1 Cardón china con meda-
lla, 13 grs ............ . 

79195 1 Puls. 25 grs. . . . . . . . . . . 
79224 2 Ese!. chinos con p., 3 anillos 

1 labr. liso 14 grs. . . . . . . . . 
79258 3 Puls. dist., 1 cordnó con 

Cruz, 93 grs. . . . . . . . . . . 
79259 1 Puls. china rev. 20 grs ..... 
79286 1 Cadena con med. 1 par de 

arg. 2 anillos, 8 grs. . . . . . . 

Base del 
Remate 

60.00 
75.00 

60 00 

450.00 
105.00 

79292 1 Anillo, 2 grs ........... ' 
37.50 
9.00 

75.00 

30.00 
150.00 
22.50 
30.00 

135.0Q 
22.50 
15.00 

67.50 

30.00 
67.50 

300.00 
75.00 

45.00 
90.00 

600.00 
30.00 
45.00 
15.00 
75.00 
22.50 
7.50 

10.50 
75.00 

-60.00 

30.00 
60.00 

60.00 

60 00 
90.00 
37.50 

37.50 
67.50 
90.00 
97.50 
22.50 

30.00 
120.00 
'90.00 

67.50 

150.00 

60.00 
75.00 

112.50 
7.50 

37.50 

79300 1 Cadena con medalla, 1 par de 
argollas, 6 grs. . . . . . . . . 

79305 1 Card. con Cruz, 14 grs ..... 
79311 1 Cad dije de p.. 11 grs. . . . . 
79313 2 Pares de chapas, 6 grs. . . . . 
79318 1 Cadena rev. dije de cora-

zón, 5 grs .......... . 
79334 1 Esclava, 60 grs. . . . . . . . . 
79335 1 P. arg. rollizas, 3 grs. . . . .. 
79353 2 Anillo con piedr, 9 grs ..... 
79362 1 Cord. chino con med. 27 grs. 
79451 5 Aros dist. 38 grs ........ . 
79473 1 Puls. 32 grs .......... .. 
79487 1 Gord. chino con Cruz, 18 grs. 
79488 1 Dije de med. 4 grs. . . . . . . 
79489 1 Puls. china, 15 grs. · . . . . . . 
79490 1 Cadena mart. 1 par de cha-

pas, 5 grs ............ . 
79491 1 Cad. con ·dije, 8 grs. . . . . . . 
79492 1 Pulsera N? 8, y dije de me-

dalla 14 grs. . . . . . . . . . . 
79494 1 Anillo piedra roja, 14 grs. 
79496 1 Puls. 7 grs. . . . . . . . . . . 
79498 1 Puls. 1 anillo, 19 grs: .. 
79499 1 Cord. con med. 13 grs. . . 
79515 1 Par de arg. 5 grs. . . . . . . 
79516 1 Anillo piedra roja, 4 grs. 
79521 1 Cord. 1 anillo, 10 grs. . . 
79539 1 Puls. tej. ·100 grs. . . . . . . 
79540 1 Collar, 1 seguilla, 1 cad. con 

dije, 2 pares de arg. 2 pares 
de chapas, 3 anillos, 47 grs. 

79550 1 Seguilla con p. negras, 11 grs. 
79559 1 Esclava, N? 8, 3 grs. . . . . 
79573 3 Anillos dist. 5 grs. . . . . . . 
79593 1 Cad. mart. 5 grs. . . 
79640 1 Puls. rev. 28 grs ...•... 
79650 1 Puls. 1 prendedor, 10 grs. 
79651 · 1 Puls. china con dije, 2 9grs. 
79652 1 Anillo piedra roja, 12 grs. 

-'79670 1 Puls. 50 grs. . . 
19671 1 Puls. 30 grs. . . . . . . . . . . 
79676 1 Seguilla, 2 cad. mart. y 1 

muñeco, 24 grs ........ . 
70677 1 Cad. mart. con dije de me­

dalla, 28 grs. . . . . . . . . . . 
79678 1 Hebilla, 1 anillo piedra ro­

ja, 30 grs. . . . . . . . . . ... 
79679 1 Leontina d. de. mon 50 grs. 
79680 1 Puls. N? 8, dije de med. 1 

prendedor, 15 grs. . . . . . . . . 
79681 1 Dije de med. 1 p. de man­

cuernillas,. 1 par de' chapas 
de moneda, 10 grs. . . . . . . 

79683 1 Cadena mart. c.on dije de me-
dalla, 33 grs. . . 

79685 1 Cor(\ói con dije de meda-
lla, 28 grs .......... . 

79686 1 Cad. con Cruz, 8 grs. . . . . . . 
79697 1 Pulsera, 30 grs. . . . . . . . . . . 
79699 1 Anillo, 3 grs. . . . . . . . . . 
79700 1 Csd con dije, 1 par de arg. 

1 Crucüijo rollizo, 2 anUlos 

30.00 -
60.00 

'45.00 
30.00 

15.00 
150.00 
15.00 
30.00 
75.00 

150.00 
105.00 
60.00 
15.00 
67 50 

22.50 
37.50 

60.00 
60.00 
22.50 
90.00 
37.50 
15.00 
18 00 
45.00 

450.00 

180.00 
45.00 

7.50 
22.50 
22.50 

120.00 
45.00 

120.00 
52.50 

180.00 
135.00 

112.50 

120.00 

135.00 
225 00 

67.50 

52 50 

150.00 

120.00 
37.50 

135.00 
15.00 
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N• de la 
Boleta 

Descripción 
de lM Prendas 

ton piedra, 1 par de chapas 

Ba8edeZ 
Remate 

con perlas, 33 grs. . . . . . . 150.00 
'l9706 1 par de arg. 7 grs. . . . . . . 15.00 

· 79707 1 Anillo con zafiro y brillan-

'79712 
'10713 
79726 
'19730 
'19732 

'19733 
"19734 
'19739 
19751 
'19766 
19768 

tes, 4 grs .........•... 
1 Med. 39 grs. . . . . . . . . . . 
1 Dije de med. 35 grs. . . . . . . 
1 Cord. chino con med. 10 grs. 
1 Anillo, 3 grs. . . . . . . . . . . 
1 Cad. con Crucifijo, 1 puls. 

china, i anillo, l)iedra celes-
te, 16 grs. . . . . ·.. . . . . . . ·• 

3 Anillos dist. con p. 10 grs. 
1 Máq. de coser "Lorena" .. 
1 Anillo piedra roja, 7 grs. . . 
1 Puls. de corozo, 26 grs ... . 
1 Puls. de corozo, 14 grs .... . 
1 Seguilla con piedras ver. 

des, 15 grs. . . . . . . . . . . 
79771 1 Cord. con Cruz, 1 cad. mart. 

1 prendedor con nombre On­
dina, 13 grs. . . . . . . . . . . 

79778 1 Cordón chino con meda~ 

79779 1 
79780 1 
79782 1 
79789 1 

lla, 24 grs ............ . 
Cad. con· med. 33 grs .... . 
Puls. N~ 8, 30 grs. .. . . . . . . 
Puls. N~ 8, 24 grs. . . . . . . . . 
Cordó dije de med. 2 anillos 

450.00 
105.00 
105.00 
45.00 
15.00 

67.50 
45.00 

150.00 
30.00 

105.00 
60.00 

45.00 

52.50 

105.00 
67.50 
67.50 
90.00 

p. azul y p. roja, 20 grs. . . . . 82. 50 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
MONTE DE PIEDAD 

AGENCIA EN MASAYA 
2 2 

Reg. 2481 - B/U 444304 - CS! 45.00 
. ·Tres tarde quince mayo corriente año, subas­
taráse rústica jurisdicción. Villa Somoza. 

Ejecuta: Domingo Alvarez a Josefa Vivas y 
Teófilo González. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Juzgado Local. Juigalpa, veintisiete de abril 

mil novecientos setenta. - O. Flores H. 
. 3 2 

Reg. 2484 - B/U 468252 - CS! 90.00 
Once mañana jueves mayo catorce corriente 

año, local despacho venderáse pública subasta 
casa y solar Barrio El Rosario esta r.iudad, lin­
dante: Norte, calle enmedio Sucesión Mariana, 
Damiana Romero; Sur, Elba y Miguel Dávila; 
Oriente, José Adán Reyes; Poniente, Rafael Mar­
tinez. 

Ejecutante: Carmen Alvarado de Santamaria. 
Ejecutado: Luis García. 
Base remate: Seis mil doscientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, abril vein­

tisiete, mil novecientos setenta. - Carlos Alber­
to López, Secretario. 

3 2 

Reg. 2455 - R/F 492247 - 4: 135.00 
Cinco tarde, mayo once próximo, local este 

Juzgado, venderánse al martillo sesentisiete 
bultos conteniendo ropa interior, fibra sintética 
para mujer, confeccionada asi: bloomers, bi· 
kinis, fustanes, fustanes calzones, camisones, ne­
gligees, kimonas, minifustanes, combinaciones, 
pijamas, panties; diferentes estilos, medidas 
y colores; marca Vanlti Fair; lugar exhibición: 
Bodegas Administración Aduanas Managua. 
Oyense posturas estricto contado o cheques li­
brados por bancos. 

· Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua, con­
tra "Vanity Fair de Centroamérica, S. A." 

Managua, veinticuatro de abril, mil novecien­
tos setenta. - Enmendados - once - Vale. -
Ricardo Duarte Moneada, Juez Segundo Civil 
del Distrito. -

3 2 

Reg. 2456 - R/F 492249 - 4: 45.00 
Once mañana trece mayo próximo subastará­

se este Juzgado urbana La Concepción, Masa­
ya treintiocho varas frente cuarentidós de fon­
do', limitada: Oriente, Juan Quezada; Poniente, 
Cándida Calero; Oriente, Cándida Quintero y 
Sur, José A. Hemández. Inscrita N? 4.813, folios 
128 y 160, asiento 4~. tomos 51 y 141 Registro 
Masaya. · 

Base: veintiocho mil setecientps ochenta cór­
dobas. 

Oyense posturas: estricto contado 
Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua a Gua­

dalupe Lanzas de Casco. 
Dado Juzgado Primero Local Civil. Managua, 

D. N ., veinticuatro abril de mil novecientos se­
tenta. -Mauricio Romero García. - Danilo Va­
lle Granera, Secretario. 

3 2 
-====""=========================-=-~ 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENORES 
COROOVA ALVAREZ 

Reg. 2248 - R/F 484777 - CS! 90.00 
Alvaro Córdova Rivas, solicita autorización 

judicial adoptar niños Rafael Emilio, Héctor y 
Alvaro Martin, los tres apellido-Córdova Alva­
rez, de diez, siete y dos años de edad cumpli· 
dos, hijos del Dr. Rafael Córdova Rivas y se­
ñora. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, dos 

abril mil novecientos setenta. - Ricardo Duar­
te Moneada, Juez 2~ Civil de Distrito. 

3 3 

Compañía Productos Marítimos de 
Bluefields Ofrece Adquirir Biene·s 

de Productos del Mar, S. A. 
en Quiebra 

Reg. 2513 - R/F 492998 - ~ 1,308.00 

El suscrito Secretario del Juzgado Primero 
de lo Civil del Distrito de Managua, por me­
dio de la presente Cédula notifica a todos quie­
nes sean acreedores de la firma PRODUCTOS 
DEL MAR, SOCIEDAD ANONIMA, que dicha fir­
ma en unión de la Compañia de PRODUCTOS 
MARITIMOS DE BLUEFIELDS, S. A., han in­
troducido una propuesta de arreglo aprobada 
por la Junta de Acreedores reúnida el día vein­
tisiete del corriente mes. Dicha oferta y el au­
to dictado por este Juzgado . literalmente di­
cen: 

Señor Juez Primero de lo Civil del Distrito 
de Managua: , 

Me llamo HENRY LUIS NEWELL ESTENOZ, 
y soy mayor de edad, casado, ciudddano de los 
Estados Unidos de América, Abogado con do­
miciljo tanto en la ciudad de Panamá, Re­
pública de P{IJ18.má como en esta ciudad. Com-
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parezco ante Ud. en calidad de Director Presi­
denté de la Sociedad cuyo nombre social es 
"COMPAmA DE PRODUCTOS MARIT:?l.IOS 
DE BLUEFIELDS, S. A.", la cual, es una So­
ciedad debidamente organizada, constituida y 
existente de conformidad con las leyes de la 
República de Panamá. Presento el documen­
to de Constitución Social que es lo único exi­
gido por las Leyes de Panamá para que tenga 
Personería Jurídica la expresada Compañía. Di­
cho documento ya fue debidamente inscrito en 
el Registro Público Mercantil de esta Ciudad. 
Le pido que me tenga por personado en el con­
cepto antes dicho, que deje en autos ~pia de 
la .referida escritura social y me la devuelva. 

Ante el Juzgado a su cargo, se tramitan las 
diligencias de Quiebra de la firma PRODUC­
TOS DEL MAR, S. A. y siendo que tengo in­
terés en nombre de la Compañia por quien ha­
blo en adquirir los bienes que pertenecen a la 
firma en Quiebra, vengo ante Ud. ofreciendo 
pagar los gastos que se ocasionen, Arto. 1925, 
inc. 1~ Pr., y someter la siguiente oferta, la cual 
introduzco en unión y de acuerdo con el re­
presentante de la firma en Quiebra, quien la 
hace propia en todas sus partes, invocando la 
facultad que tiene al hacerlo según el Arto. 2317 
c. y 1098 ce. La propuesta consiste en lo si­
guiente: 

1)-La firma COMPARIA PRODUCTOS MA­
RITIMOS DE BLUEFIELDS, S. A., ofre­
ce entregar la suma adelante dichn para 
pagar a los acreedores reconocidos y acep­
tados por el Procurador, en el informe 
que ha presentado hoy, y que se enume­
ran en •la iista adjunta, sus respectivos 
créditos, siempre y cuando su valor total 
no exceda de la suma adelante menciona­
da, pero siendo entendido que ninguna 
de las sumas a pagar, lleva interés de nin­
guna clase. No se ha incluido en la can­
tidad que comprende esta oferta, la su­
ma de <r 236,734.So a fa.vor de la Sucesi<ln 
de don Efrain ,Saballos ni la de La Nica 
por «$: 345,716.96 porque ella no ha sido es­
tablecida legalmente y porque esa can­
tidad deberá ser objeto de otros arreglos 
a los cuales mis representados son ex­
traños. El total de la suma que así ofrez­
co pagar por lo dicho en este párrafo 1 l, 
tan pronto como esta oferta de arreglo 
sea aceptada y queda firme su aproba­
ción no excederá de la cantidad de 
«$: 342,238.60. Advierto que mis represen­
tados entregarán esa cantidad al Juzgado 
para aplicarla al pago de dichos crédi­
tos, pero que sin que mi parte tenga que 
intervenir ni en la calificación, acepta­
ción o rechazo de créditos, sino que cum­
plirá con su compromiso al entregar la 
suma de tales créditos, siempre y cuan­
do no exceda de ~ 342,238.60. 

2)-Con la intención de que los acreedores 

a que atrás me he referido, puedan re­
cibir el valor de sus créditos íntegramen­
te, ofrezco además, la cantidad adelante 
expresada, destinada a arreglar con in­
tervención del Procurador, el pago de 
cualquier saldo que esté a deberse por 
motivo de los gastos efectuados por el 
Procurador anterior Doctor Leonte Valle 
López, para el mantenimiento y opera­
ción de la Planta Procesadora, hasta el 
mes de Octubre, inclusive, de mil nove­
cientos sesenta y nueve, todo debidamen­
te comprobado. La suma referida tam­
bién se destinará a arreglar y pagar los 
honorarios que corresponden al Procura­
dor Doctor Leonte Valle Lópe7, al De­
positario y los demás gastos legales, de 
acuerdo con las tarifas y reglamentos 
que regulan los honorarios de dichos se­
ñores. Por todas esas razones, dichas en 
este párrafo 2), mi compromiso no ex­
cederá en ningún caso de la cantidad de 
cr 362,518:67. -. 

3)-También ofrezco entregar la suma ade­
lante dicha en este párrafo, para arre­
glar las deudas que en los Libros de la 
Compañía aparecen a favor de los se­
ñores Efraín Saballos Moreira o sus he­
rederos por no más de «$: 643,428.97 y de 
EMPRESS FISHERIES por CS: 210,000.00 
sin que esta obligación exceda de la can­
tidad de «r 853,428.97. Es entendido que 
este compromiso es sólo para en el ca­
so de que quede efectivamente compro· 
bada la exactitud y veracidad de dichas , 
deudas y de sus cifras. 

4)-Y, también ofrezco entregar a su Juz­
gado en efectivo, para que sea distribui­
do, aplicado o distribuido a como dis­
ponga Ud. a la J•.mta de Acreedores la 
cantidad de · CS: 425,000.00. Esta cantidad la 
entregaré al quedar liquidadas las par­
tidas anteriores. 

5)-A cambio de todos esos pa~os se me de­
be otorgar por Ud. mismo Señor Juez, o 
por quien éorresponda, libre de todo gra­
vamen, carga, anotación o reclamo, titulo 
de dominio o Escritura de Traspaso sobre 
todos los bienes inmuebles, tierras, ediii­
cios, plantas, máquinas, equipos, acceso­
rios, acciones y derechos que estén a 
nombre, o que pertenezcan a "PROIJ'GC­
TOS DEL MAR, S. A.", según lo que cons­
ta en los autos de inventario levantado 
por el Notario Doctor Marvin Noguera 
López y que se encuentra bajo la custo­
dia de su Juzgado. Dicho traspaso deberá 
ser a favor de COMPAillIA DE PRODUC­
TOS MARI'I;IMOS DE BLUEFIELDS, 
S. A. · 

Es entendido que todos ·estos -pagos serán 
hechos y obligatorios únicamente cuando es­
ta oferta sea debidamente tramitada, y apro­
bada por sentencia firme y en el momento mis-
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mo en que se otorgue a la "COMPAÑIA DE 
. PRODUCTOS MARITIMOS DE BLUEFIELDS, 
S. A.", la Escritura de Traspaso de los bienes 
de Ja firma en Quiebra, según lo antes dicho. 
._, Sefialamos por el momento para oír notifi­
t:acio.nes las ·Oficinas del Doctor F. E. Guan­
'Clique, ubicadas en la Sexta Calle Nor Oeste, Ca­
sa Número Doscientos Tres. 

Managua, D. N., veinticinco de Abril de mil 
novecientos setenta. - Entre líneas - ni la de 
la Nica por Cf 345,716.96 - Vale. - H. L. NE­
WELL E. 

Lista de acreedores de Productos del Mar, 
S. A., a que se refiere el numeral 1) de la 
oferta de hoy al Señor Juez Primero de lo 
Civil del Distrito de Managua dentro de los 

autos de Quiebra de dicha Sociedad 

CASA MENICUCCI . . . . . . . . Cf 7,200.00 
PORTOCARRERO BARRETO ... Cf 600.00 
IBM WORLD TRADE CORPORA-

TION . . . . . . . . . . . CS: 1,292.lS 
CLIMATIZADORA : . . . . . . . CS: 3,000.00 
TEXACO CARIBBEAN INC. . . Cf 158,524.80 
NICARAGUA MACHINERY CO. . <f 2,946.55 
MAQUINARIA LUDEKA . . . . Cf 1,105.50 
OCTAVIO BUSTAMANTE . . . Cf 12,890.40 
H. F. CROSS . . . . . . . . . CS: 42,000.00 
H. L. LEVY . . . . . . . . ~ 350.00 
HARRY BRAUTIGAN . . . . . Cf 1,700.00 
EDITORIAL AURORA . . . . Cf 300.00 
J. R. BRENES . . . . . . . Cf 960.00 
DR. THOMAS HODGSON . . . . . Cf 439 75 
CIA. QUIMICA COSTA ATLANTI-

CA ............ . 
DOMINGO MOREIRA . . . . . 
OSCAR DAVILA DELGADO . . 
JUAN E. OBANDO .... 

Cf 3,500.00 
Cf 147.22 
es: 9,900.00 
es: 2,304.03 

DR. ANTONIO CORONADO . 
JUAN MANUEL MORALES . 
ENRIQUE MEJIA A. . 
FRANCISCO RAMOS . 
ROGER FONSECA . 
CIA AUTOMOTRIZ . 
TROPICAL RADIO 

TOTAL .. 

Managua, 25 de Abril de 1970. 

es: 31,899 .93 
Cf 25,899.93 
es: 11,9~9.86 
Cf 15,700.00 
e; 2,011.10 
Cf 2,987.70 
Cf 1,929.25 

Cf 342,238.60 

COMPAmA DE PRODUCTOS MARITIMOS 
DE BLUEFIELDS, S. A. 

H. L. NEWELL E., 
Presidente. 

JUZGADO PRIMERO PARA ·LO CIVIL DEL 
DISTRITO. Managua, veintinueve de Abril de 
mil novecientos setenta. Las once y cincmmta 
minutos de la mañana. Como lo pide el Procu­
rador Definitivo de la Quiebra Productos del 
Mar, S. A., doctor Luis Molina Rivera, publíque­
se en "La Gac_eta", Diario Oficial la oferta a 
que se refiere en el escrito que antecede el men­
cionado Procurador y la cual fue· hecha por el 
señor Henry Luis Newell Estenoz. - Notifique­
se. - I. Palma M. - L. Duarte, Sria. 

Y para todos los efectos legales se hace la 
presente publicación a fin de que quien qui­
siera hacer oposición se presente dentro de un 
plazo de quince días a contar de la fecha de 
la primera notificación de este aviso. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del 
Distrito de Managua, a los treinta días ·del mes 
de Abril dE mil novecientos !retenta. 

O. NARVAEZ S., • 
Secretario. 

3 1 
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